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ms PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

•bM<aD I* Península, icijs adyacentes, Canarias y 
5* Afrlca ■’Melos á la legislación peninsular,á los 

‘«■MOÓdlVo^'v^ “•11M dle>eeMeetee
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la eapl- 

T*! ce provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
d1” despuáe para los demás pueblos de la misma 

rrevinela (Ley de I de Noviembre de im.)

inmediatamente que los 8rse. Alcaldes y gocretarlos reciban 
este BonrrlN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ce» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
u .m  j * ?r?e‘ 8•cr•terlo■ cuidarán, bajo su más estrecha reepeasa- 
■i-ldad, de conservar los números de esta Bounrfw, colecelonadeí 

par? 0 •“««■dernaclón, que deberá verilearse a, u»a) d® cada ■•■••ira»

PARTE OFICIAL—.
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

& 8. M. el Rey (q. D. g.), que salió en la tarde de 
7er de B iriín con direooióu á Viena, oontiuúa sin 
°vedad en un importante salud.

^8. M. la R-iua Doña María Cristina y Augusta 
6al Familia continúan eu esta Corte disfrutando 

9 igual beneficio.
______ (Gaceta 13 Noviembre 1905 )._ 2

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL decreto
A propuesta del Ministro do Fomento, vengo en 

oió ^ttr el ^eKlam'1,it0 provisional para la ejeou- 
9 de la L-y de Ferrocarriles secundarios.
Bado eu Pa'auio á dos de Noviembre de mil no- 

lentos cinco.—Alfonso.—El Ministro de Fo- 
9^to, Alvaro Figueroa.

REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de Ferrocarriles secundarios 

de 30 de Julio de 1904.

CAPITULO PRIMERO
. DISPOSICIONES GENERALES

^Artículo 1.° Para los efectos de este reglamen- 
^^*6 considerarán como ferrocarriles secundarios 
tín10iametl^e 1°8 definidos con tal carácter en el ar

A ° Vo6*8 la d® 30 de Julio de 1904.
ú Ol  t ei de ¡as obras 

tímidas por el Estado, las provincia* y los

Municipios á que el art. 2.° de la ley se refiere, 
podrán incluirse los edificios lindantes con las ca
rreteras, como casas-portazgos ó casillas de cami
neros no habitadas que continúen en poder del 
Estado, aun cuando hubiesen sido entregadas al 
ramo de Hacienda. El concesionario quedará obli
gado á conservar por su cueota ¡a parte de carre
tera que utilice, y que se especificará en cada caso, 
y los edificios que ocupe.

El aprovechamiento por las Empresas de ferro
carriles secundarios eu beneficio propio, del telé
grafo y del teléfono para el servicio público, donde 
no hubiese telégrafo ni teléfono del Estado, se su
jetará á las tarifas previamente aprobadas por el 
Gobierno,

Art. 3.° El precepto de domiciliarse en Espa
ña y Bometerse á las leyes españolas que respecto 
á las Compañías y Sociedades que se constituyan 
para la ooostruceióu de ferrocarriles secundarios 
condigna el art. 4.° de la ley, se entenderá igual
mente aplicable, teniendo en cuenta lo prevenido 
eu el art. 3.° de la misma, á las Compañías y So
ciedades que por virtud de transferencias de loe 
derechos de los primitivos concesionarios se cons
tituyan para la explotación de aquellas vías,

Art. 4.° El concesionario procederá en la eje
cución de las obras con arreglo á las condiciones 
de la concesión, y bajo la inspección que corres
ponde á los agentes del Gobierno, según determi
nan la ley general de Obras públicas y su regla
mento correspondiente.

Durante la ejecución no podrán introducirse en 
el proyecto aprobado variaciones ni modificacio
nes que no hubieren sido debidamente autori
zadas,
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Concluidas todas las obras, el concesionario ha
rá á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros 
del Gobierno, el amojonamiento y plano detallado 
del ferrocarril y todas sus dependencias, forman
do también un estado descriptivo de las estaciones, 
puentes y demás obras de fábrica y edificios que 
se hubieren construido, entregando á la Dirección 
general de Obras públicas un ejemplar de cada 
uno de los indicados documentos y del acta de 
amojonamiento, durante el primer año de explota
ción del ferrocarril. .,

Art. 5.° No podrá ponerse en explotación el 
todo ó parte de un ferrocarril sin que preceda 
autorización del Ministro del ramo, en vista del 
acta de reconocimiento de las obras y material del 
camino, redactada por los Ingenieros del Gobierno 
encargados de la inspección, en que se declare que 
puede abrirse al tránsito público, acta que deberá 
remitir, con su propio informe, á la Superioridad, 
el Gobernador de la provincia respectiva.

Art. 6.° Las Empresas concesionarias explota
rán los ferrocarriles durante los años determina
dos por su concesión, con arreglo á las tarifas apro
badas y sengún las condiciones que se hubiesen es
tipulado para su aplicación.

Las mismas Empresas formarán los reglamen
tos necesarios para el buen servicio de sus líneas, 
sometiéndolos á la aprobación del Ministerio del 
ramo cuando afecten á la seguridad de la explo
tación. .

Los concesionarios quedan en libertad de elegir, 
sin otras restricciones que las que impongan las 
disposiciones que regalen en España el ejercicio 
de las distintas profesiones, el personal de todas 
clases para la ejecución y explotación de las líneas, 
así como la organización de este personal y todo 
lo concerniente al régimen interior de la Com
pañía. . .

La inspección de los ferrocarriles secundarios, 
tanto durante la construcción como en el período 
de explotación, se ejercerá por las Divisiones de fe
rrocarriles, cuyos funcionarios tendrán derecho á 
circular libre y gratuitamente por las líneas.

Los concesionarios abonarán al Estado por este 
oonoepto, anualmente y por kilómetro de línea, 
15 pesetas durante la construcción, y 30 en el pe
ríodo de explotación, si se trata de un ferrocarril 
otorgado con arreglo á las disposiciones del capítu
lo 2.° de la ley, y 30 y 60 pesetas respectivamente 
cuando el ferrocarril sea de los comprendidos en el 
capítulo 3.° *

La explotación de los ferrocarriles secundarios, 
en tanto no se dicten disposiciones especiales para 
dichas vías, quedará sujeta á los preceptos estable- 
oidos para garantizar la seguridad de la circulación 
en los ferrocarriles de la red principal ó de servicio 
general. . .

Art. 7.° Las Empresas estarán obligadas á con
servar en buen estado el camino de hierro y sus 
dependencias, de modo que la circulación sea fácil 
y segura oon8tantemeat'e¡ siendo de cuenta de las 
mismas todos los gastos de conservación y repara
ción, tanto ordinarios como extraordinarios.

El ferrocarril será considerado y guardado como 
Iq s demás caminos públicos, y los guardas , que al 
efecto nombren las Empresas concesionarias dis

frutarán de las mismas prerrogativas que los peo
nes camineros de las carreteras del Estado, con tal 
qua lleven un distintivo especial, que acordara 
cada Empresa, y que deberá usarse en todos los 
actos del servicio. ( ,

Art, 8.® La facultad de rebajar la tarifa máxi
ma legal que al concesionario otorga el párrafo 
2.° del art. 7.° de la ley se ejercerá con las siguien
tes condiciones. , ,

1 .a La reducción de los tipos kilométricos má
ximos para todos ios transportes y para todos los 
recorridos sin alteración en las condiciones d0 
aplicación de la tarifa legal, podrá efectuarse 
sin otras restricciones que la de dar conocimiento 
al Gobierno y al público con ocho días de antioi- 
pación á la fecha de planteamiento de la rebaja.

2 .a La reducción de la tarifa legal en favor de 
determinadas mercancías, con exclusión de los de
más; las rebajas en el transporte de ciertas mer
cancías ó de todas, exigiendo en cambio un mínimo 
de peso ó de recorrido, ó ambas cosas á la vez p°r 
cada expedición, y las bonificaciones asimismo para 
el conjunto de expediciones de una misma mercan
cía, que durante cierto período de tiempo aloan^^ 
un mínimo determinado de peso, ó de recorrido» 
podrán establecerse, con tal de que no se altere® 
las condiciones legales de aplicación, salvo las h' 
mitaoiones relativas á la clase de mercancías favo
recida y á los mínimos de peso ó de recorrido exi
gidos, dando conocimiento al Gobierno, y si trans
curridos quince días desde la fecha del aviso no se 
hubiere recibido orden en contrario.

Las rebajas se anunciarán al público con och° 
días de anticipación. .

3 .a Las tarifas especiales en que se ofrezcan a 
público rebajas, epi los pr^oios de qonpe^ión 
bio d^rmodificaciones; ventajosaa para Empr6' 
sas ferroviarias, en las condiciones dp aplicación, 
se sujetarán á reglas espaciales que. oportuimím^' 
te se dictarán. .

Art. 9.° El expediente de caducidad de un 
concesión deberá’promoverse de oficio, y bajó s® 
más estrecha responsabilidad, ante el Ministerio de 
ramo, por los agentes del Golnerno encargados d 
la inspección de las obras objeto de aquélla 
pronto ocurra cualquiera da los .casis, pnavistos 
el a't. 8.° de la ley; pero si los expresados funoi0' 
narios faltasen a! cumplimiento de este precepto, 
podrá solicitarse la caducidad por cualquier e® 1 
dad ó Corporación, revista ó no carácter oficial-

El funcionario, Corporación ó particular q® 
considere llegado el caso de caducidad acudirá 
Ministro del ramo con una exposición razonad» ® 
que se aduzcan los fundamentos de la féclamaum ' 
Se pasará este doenmanto al conoosionario P^g 
que en el término de mjince días conteste a 
cargos qhe se té hagan, y si resultttsen méfitó»Pttr 
continuar el protiédiáriento Sé abrirá una iufor^ 
oión por término de treinta días, que instruirán 
Gobernadores de las proyipqias interesadas, J . 
que serán oídas previamente la División de * 
rrocarriles correspondiente y la Diputación j?,-, 
vinoial, remitiéndose después las diligencias al 
nisterio por aquellas Autoridades, con su pi°I 
informe.

Se pasará de nuovo el expediente al oonoesm
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ril), dándole un plazo qne no podrá exceder de 
treinta días, para que exponga en su defensa cuan
to onnsidere del onso, y después se oirá al Consejo 
de Obras públicas y á la Comisión permanente del 
de Estado;; resolviendo, en vista de todo, el Minis
tro del ramo lo que entiíuda procedente.

Esta resolución pondrá término al expediente en 
^‘via gubernativa, cabiendo, por tanto, contra ella 
el recurso contencioso dentro del plazo legal.

Art. 10. Así que una concesión se declare de- 
fiuitivamente caducada, y caso de que existan obras 
Secutadas, el Ministro del ramo, en el término de 
°eho días, designará el Ingeniero de Caminos al 
servicio del Estado que ha de verificar la valora- 
°ióu de aquéllas, invitando al propio tiempo al 

concesionario á que en el término de otros qnin- 
°e días nombre perito que le represente en la tasa- 
®ión; advirtiéndole que si dejase de hacerlo se 
entenderá que otorga su representación al Ingenie-

á quien se ha conferido la del Estado.
* Art. 11. Si el ferrocarril cuya concesión ha sido 
educada no hubiere llegado á abrirse á la explota
ción, la tasación se practicará teniendo en cuenta 

gastos del proyecto, los terrenos ocupados y las 
obras ejecutadas, valoradas, así como los materiales 
de construcción y de explotación existentes, á los 
Precios del presupuesto que acompañó al proyecto. 

Si el ferrocarril se hallare ya en explotación, la 
tasación se basará en los productos líquidos que 
rinda teniendo en cuenta su probable aumento ó 
disminuiéión en un plazo prudencial; en el tiempo 
durante el cual el futuro concesionario podrá dis
frutar tales productos, ó sea el número de años de 
duración que restan á la concesión, y en el estado 
de las obras, como elemento influyente en los des
embolsos que habrá de hacer el concesionario para 
teanbener la explotación eu buenas condiciones. 
' A la tasación se unirá en todos los casos una Me- 
ruoria explicativa de los procedimientos seguidos y 
operaciones ejecutadas para verificar aquél la, acom
PAñando asimismo los planos y dibujos necesarios 
Para la completa inteligencia del asunto.

Si hubiese divergencia entre el Ingeniero del 
■Estado y el representante del ex concesionario res
pecto á la tasación, cada uno de aquéllos redactará 
Por separado su Memoria, haciendo constár los ex
tremos acerca de los cuales exista la disidencia y 
los fundamentos én que ésta se apoye.

Se oirá después sobre la medición y valoración, 
y «obre las reclamaciones del ex concesionario eu 
8u caso, el dictamen del Consejo de Obras públicas, 
y 61 Ministro resolverá por medio de una Real or
den lo que entienda procedente.

Art. 12. La valoración de las obras y material, 
hecha con arreglo á las prescripciones del artículo 
Ruterior, servirá de base á la aplicación de los ar
tículos 10 y 11 de la ley,

Art.: 13. A instancia del concesionario, podrá 
Ministro del ramo, previo informe del Consejo de 

^bras públicas, otorgar una prórroga de los plazos 
Ajados en la concesión para dar principio ó ejecu
tar una parte ó la totalidad de las obras, si lo en
cuentra justificado, y siempre que el motivo de la 
falta de cumplimiento por parte del concesión ario

sea alguno de los enumerados eu el párrafo ter- 
tero del artiMdide la ley; pero nunca la prórroga

podrá exceder del tiempo señalado en la concesión 
para el plazo respectivo. Pura concederlas de ma
yor amplitud ú otorgar otras nuevas sera indispen
sable una ley.

Art. 14. Podrá igualmente el Ministro del ramo 
otorgar al concesionario, por una sola vez, un plazo 
prudencial, que nunca podrá exceder de seis meses, 
para que subsane las deficiencias que se observen 
en una línea cuya explotación no se ajaste á los 
términos prescritos en el pliego de condiciones de 
la concesión.

Art. 15. En todos los casos, terminadas que 
fueren las prórrogas ó los plazos otorgados al con
cesionario para colocarse en situación legal sin que 
aquél hubiese cumplido su compromiso, se decreta
rá la caducidad de la concesión,

Art. 16. El día en que expire el término de una 
concesión la Empresa concesionaria hará la entre
ga formal del camino, su material y dependencias, 
según las condiciones estipuladas, á quien el Mi
nistro del ramo designare, mediante inventario de
tallado y con arreglo á las instrucciones especiales 
que se dicten al efecto.

De la entrega se levantará acta, que firmarán el 
representante del Ministro y el concesionario. El 
acta se remitirá al Ministro, sin cuya aprobación no 
se tendrá por válida la entrega. La referida apro
bación no podrá recaer sino después de oído el 
Consejo de Obras públicas.

CAPITULO II
DE LOS FEBBOCARBILES SECUNDARIOS SIN SUBVENCION

DIRECTA DEL ESTADO

Art. 17. Para solicitar la concesión de un fe
rrocarril de esta categoría se dirigirá al Ministro 
del ramo una solicitud, acompañada del proyec
to de la línea, que constará de ios cuatro documen
tos que especifica el art. 17 da la ley, y además, de 
las tarifas que el peticionario se proponga estable
cer para el uso del ferrocarril, descomponiendo los 
precios en los dos conceptos de peaje y de transí- 
porte. ■ t ' *1 • . .1 .

Se presentarán tantos ejemplares del proyecto 
cuantas fueren las provincias á que el mismo 
afecte.

Cuando se proyecte ocupar alguna extensión del 
dominio público, aprovechar obras del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, ó goear de la exen
ción del impuesto sobre viajeros y mercancías, se 
agregará también el documento que acredite ha
ber depositado eu garantía de la petición el 1 por 
100 del importe dé la apreciación alzada de la obra 
y si se pretendiere hacer uso dél derecho de expro
piación forzosa, se acompañará además una rela
ción, por términos municipales, de los propietarios 
cuyas fincas hubieren de ser ocupadas.

Art. 18. Si no se solicitase la ocupación de te
rrenos ú obras del Estado, de la provincia ,ó del 
Municipio, el Ministro del ramo remitirá desde 
luego al Gobernador de la provincia correspon
diente el proyecto y documentos á que se refiere 
el artículo anterior, paia que proceda á la infor
mación prevenida en la ley general de Obras pú
blicas.

El Gobernados anunciará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la petición de concesión solicitada, con la lista no*
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mina! en sn Gano de los interesados en la expro
piación, señalando un plazo prudenoia', que no 
deberá exceder de un mes por oída 30 kilómetros, 
para que el peticionario verifique el replanteo de 
la línea, y otro de un mes, oom - máximo, para que 
los propietarios ó sus representantes presenten ante 
los Alcaldes respeotiv s las reclamaciones que esti
men perti nenies.

Se pasar» después el expediente al peticionario 
para qne se haga cargo y oontette, dentro del tér
mino de quince días, á las reclamaciones aducidas; 
y el Gobernador, dentro de los treinta días siguien - 
tes, oídos la Comisión permanente de la Diputa
ción provincial y los Ingenieros Jefes de la Divi
sión y de la provincia, remitirá las diligencias, con 
su propio dictamen, al Ministro del ramo, el cual, 
después de oir al Consejo de Obras piíblioas res
pecto á todo lo actuado y á las condiciones á que 
debe sujetarse la concesión, otorgará ésta, caso de 
que así procediere.

Art. 19. En el caso de que se pretenda la ocu
pación de terrenos ú obras del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio, tan pronto como se reciba 
en el Ministerio del ramo la petición de concesión 
se anunciará en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia correspondiente, dando 
el plazo de un mes para la admisión de peticiones 
que puedan mejorar la primera.

Si dentro de este plazo no se presentase ninguna 
nueva, se procederá respecto á la primera como 
previene el artículo anterior; pero si se formulasen 
otras, las diligencias todas que en dicho artículo se 
expresan se llevarán á cabo simultáneamente res
pecto á todos los proyectos en competencia debien
do extenderse las informaciones y dictámenes á la 
comparación entre ellos, desde el punto de vista de 
la pública conveniencia, á fin de elegir el que ma
yores ventajas ofrezca y otorgar á su autor en con
secuencia la concesión.

En igualdad de circunstancias se dará la prefe
rencia al que primeramente se hubiere presentado.

Art. 20. En todos los casos la concesión será 
otorgada por medio de un Real orden, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid] pero cuando impli
que la ocupación de terrenos y obras del Estado o 
la expropiación forzosa del dominio privado, habrá 
de darse cuenta de ella á las Cortes, en virtud de 
lo que dispone el art. 15 de la ley, y no será firme 
hasta dos meses después, si es que en este intervalo 
aquéllas no acordasen nada en contrario.

* CAPITULO III
DE LOS FEBROOARRILES SECUNDARIOS CON GARANTÍA 

DE INTERÉS POR EL ESTADO

Art. 21. Se consideran ferrocarriles secunda
rios de esta clase los comprendidos en los planes 
principal y lUpletorio, respectivamente aprobados 
por Reales decretos da 10 y 31 de Marzo y 2 de 
Noviembre del corriente año.

Las bases con arreglo á la« cuales las líneas del 
plan supletorio podrán sustituir á las del principal 
serán las especificadas en el Real decreto última
mente citado, disposición que se considerará forma 
parte integrante del presente reglamento.

Art. 22. Para los efectos de la garantía de ín- 
terés, los gastos anuales de explotación por kilóme

tro se deducirán de los ingresos brutos por medio 
de una fórmula compuesta de dos términos: uno 
constante y otro variable y proporcional al produc
to kik'métrico bruto. .

El término constante y el coeficiente del varia
ble serán los mismos para todas las lineas de cada 
grupo, pero podrán variar de un grupo á otro.

Se fijarán por el Ministro del ramo, oyendo al 
Consejo de Obras públicas, y sus valores deberán 
figurar en el anuncio de la subasta para el otorga
miento de la concesión del grupo de líneas corres* 
pendiente. , , ., r

Podrán modificarse en la licitación, según dispo* 
ne el artículo 27 de la ley, en el sentido de dismi
nuir los gastos de explotación; pero una vez otor
gada la concesión no podrán variarse por ninguu 
motivo ni con pretexto alguno, durante todo e 
tiempo que dure el compromiso entre el conoesio* 
nario y el Estado. , . . ,

El producto líquido kilométrico se deducirá res
tando del producto bruto el gasto de explotación, 
calculado por la fórmula de que acaba de hablarse.

Art. 23. Cuando el producto líquido, así deter
minado, no llegue al 4 por 100 del capital de cons
trucción estipulado en la concesión, el Gobierno 
abonará al concesionario lo necesario para comple* 
tar aquella cifra, la cual, con arreglo á lo preveni
do en el párrafo 2.° del art. 24 de la ley, debe con
siderarse como el máximo de lo que el Gobierno 
se compromete á abonar, aun en el caso de que e 
producto líquido resulte negativo por ser mayor e 
gasto de explotación que el producto bruto.
° Si el producto líquido kilométrico llegase al ex
presado 4 por 100, ó excediese de esta cifra, el Go
bierno no abonará cantidad alguna al concesiona
rio; pero éste tendrá derecho á percibir el ren
dimiento íntegro mientras no exceda del 8 por 100 
del capital garantizado. Rebasada esta cifra, el Es
tado recibirá del concesionario la mitad del exceso 
hasta quedar reintegrado de las cantidades que le 
hubiere entregado, cualquiera que fuere el plazo 
necesario para completar el reintegro. , _

El Estado se reserva el derecho de inspeccionar 
la recaudación de los productos brutos del ferro0®’ 
rril y de comprobar sus resultadosi

Art. 24. La liquidación de las cantidades que el 
Gobierno deba abonar á los concesionarios, ó que 
éstos hayan de ingresar en el Tesoro por vía de 
reintegro como consecuencia de los resultados de 
la explotación de cada año, se practicará por l»9 
Divisiones de ferrocarriles, con audiencia del con 
cesionario, durante el mea de Enero inmediato, 
teniendo en cuenta las observaciones de aquél y 
los datos relativos á los productos brutos de 1* 
anualidad anterior, que deberán obrar en poder 
de ia Diviúón respectiva, como resultado de s® 
inspección.

Las expresadas Divisiones expedirán, bajo su 
responsabilidad, un certificado de los resultado* 
da ia liquidación y los ramitirán al Ministerio d^l 
ramo, que, previo su examen y aprobación, si pro* 
cede, según el caso, mandará expedir el oportuno 
libi amiento á fhvor del concesionario ó pasará avi* 
so al Ministerio de Hacienda respecto á la cantidad 
que aquél debe ingresar en el Tesoro,

La liquidación relactiva á la fracción de año qu®
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Puede resnltar, «i la fecha de termiiiHoióri del p^- 
r odo de garantía no faeno la de 31 de Diuiembre, 
Re praotioará datante el mes siguiente al de ter- 
111 pación del expresado período.

Art. 25. El cargo de Delegado, á que se refie- 
urt. 25 de la ley, habrá de recaer precisamente 

eu un funcionario público que tenga por lo menos 
a categoría de Jefe de Administración y veinte 
nos de servicios efectivos en los Ministerios de 
Mnoultura, de Hacienda ó de Gobernación.
Al efectuar su nombramiento se fijará la gratifi- 

uoión que haya de disfrutar por el desempeño de 
8 a oomisión extraordinaria, y que será abonada 
pel ferrocarril intervenido.

B • ^tud de su cargo formará parte del Con
Jo do administración de dicho ferrocarril, y teu- 

ra derecho á inspeccionar todos los servicios, y 
Qy especialmente la recaudación de productos.
Art. 26. Los particulares y Compañías que 

* ra practicar el estudio de las líneas oomprendi- 
. ’ on el plan de ferrocarriles secundarios subveu- 

¿ °URdd8 deseen disfrutar las ventajas y facilidades
88 re^ere el Brt• del» ley general de Obras 

lio'f10a8’ deberán acudir al Ministerio del ramo so- 
8 ' , Qdo la correspondiente autorización, que les 
l09a °ouoedida mediante fianza para responder de 
8Elr P®rjuioios que con sus operaciones pueda cau- 

• Ll importe de dicha fianza se fijará teniendo 
cuenta la importancia del proyecto y las oir- 

ti8tanoias especiales del terreno que haya de 
raVesar el trazado. Será devuelta al solicitante 

tojnd° presente certificación de haber satisfecho 
08 los perjuicios que hubiere causado.

autorización se publicará en la Gaceta de 
^d,rid, y en los Boletines Oficiales de las pro vi n- 

68 interesadas. Sd alcance se limitará única y 
dioh ^V&mente ot,orSar &1 solicitante, como queda 

üuo, las ventajas que indica el art. 57 de la ley 
‘eral de Obras públicas, y no será óbice para 

c el Ministerio conceda autorizaciones análogas 
Po d ^rao^oar e* 68tudio de la misma línea ó gru- 
rn- 6 ^ueas, á otro ú otros particulares ó Compa- 

® que lo solicitaren.
k°s documentos de que deberá constar 

6,0 ° Proyecto serán los designados en el artículo 
^ reglamento para la ejecución de la ley ge- 

81o * i ^raa públicas, y se redactarán con arre- 
las siguientes prescripciones:

de|’ ka Memoria comprenderá la descripción 
el h ,razado y la de las obras de mayor importancia 
68tad °^9e 8rtuaoión de las estaciones y los 
de |0 08 de alineaciones y rasantes, con expresión 

2 »S racÚ08 de las curvas en las primeras.
61 En los planos figurarán el general y el per- 
y p “S^udiual de toda la línea, así como los planos

ob 68 P°r fcrozos, y en i°8 correspondientes á 
de v/ rK8 de fábrica, incluso las estaciones, y tipo 
^oion’ de constar todos los detalles y aco- 
Pfov 168 neOti8avios para dar completa idea de los 

guetos. ■ ■
°rip0iJi pliego de condiciones se hará la des
í “ de las obras y se detallarán los requisitos 
PIq pq de satisfacer los materiales que se em- 
8U l*8 mismas, así como todo lo referente á 

4^ U(¡de obra y empleo en Jos trabajos.
* El presupuesto contendrá los detalles de 

cubicación, los preci )s d» aplicación y demás d *tos 
necesarios para dar á conocer el coste total del fe
rrocarril.

Todos estos documentos se redactarán con arre
glo á los formularios que en la actualidad rigen 
para la formación de proyectos de ferrocarriles, ó 
á los que en lo sucesivo se prescriban.

Art. 28. A los documentos expresados en el 
artículo anterior, que son los que constituyen el 
proyecto en su parte técnica, se agregarán los si
guientes:

l .° Una relación detallada del material que 
para la ejecución y explotación del ferrocarril se 
conceptúe necesario.

2 .° La tarifa detallada de los precios máximos 
de peaje y transporte de viajeros y mercancías, 
acompañada de las condiciones para su aplicación.

3 .° Datos estadísticos acerca del movimiento 
probable por el ferrocarril proyectado, calculando, 
en vista de tales datos y de la aplicación de la tari
fa, las utilidades que podrá reportar la obra.

Art. 29. Los proyectos se presentarán en la Di
rección general de Obras públicas, la cual dará re
cibo á los interesados, haciendo constar el día y la 
hora en que los hubieren entregado, y este recibo 
constituirá documento fehaciente para toda cues
tión de prioridad que pueda suscitarse en el curso 
del expediente.

Inmediatamente que se presente un primer pro
yecto para un grupo de líneas, se anunciará la pre
sentación eu la Gaceta de Madrid y en ios Boleti
nes Oficiales de las provincias interesadas, concee 
diendo un plazo improrrogable de treinta días 
para la admisión de otros proyectos en compe
tencia.

Art. 30. Transcurrido el plazo de treinta días 
expresado en el artículo precedente, el proyecto ó 
proyectos que se hubiesen presentado serán remi
tidos al Ingeniero Jefe de la División correspon
diente para que proceda á su confrontación en el 
terreno con el fin de cerciorarse de la exactitud de 
los datos que contengan. Los gastos quegOcasionen 
las operaciones de la confrontación serán de cuen^ 
ta de los peticionarios, que deberán consignar el 
importe respectivo, con arreglo á lo que dispone la 
vigente instrucción sobre abono de indemnizacio
nes al personal de Obras públicas, antes de em
prenderse las operaciones.

Del resultado de las confrontaciones, así como 
de las demás circunstancias de cada proyecto, dará 
cuenta el Ingeniero en un razonado dictamen, que 
remitirá al Gobernador respectivo.

Art. 31. Se procederá después á una informa
ción pública que dirigirán ios Gobernadores, y 
cuya duración no habrá de exceder de treinta días, 
y en la cual habrán de emitir dictamen las Dipu
taciones provinciales y los Ingenieros Jefes de las 
provincias acerca de las circunstancias todas del 
proyecto ó proyectos presentados y del orden de 
preferencia en que deben ser considerados.

Los Gobernadores elevarán los resultados de la 
información, con su propio dictamen, acompañan
do los proyectos que hubiesen recibido de los In
genieros Jefes, al Ministro del ramo, quien, des
pués de oir al Consejo de Obras públicas, decidirá
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acerca del proyecto que deba ser preferido en pri- , 
mer término.

Si éste llenase todas las condiciones necesarias ' 
será aprobado sin más trámite, devolviéndose los ' 
demás proyectos á los respectivos autores, que no ' 
tendrán derecho á reclamación ni indemnización ¡ 
do ninguna especie. Pero si del expediente resulta
se la necesidad ó la conveniencia de que el proyec
to en primer término preferible sea modificado, se 
devolverá á su autor para que haga las reformas 
oportunas dentro del plazo que &e le señale al efec
to, y si así no lo efectuase se considerará desecha
do el proyecto, y se acudirá al autor del segundo 
proyecto, en orden de preferencia, y así sucesiva
mente. , ,

En igualdad de circunstancias será siempre pre
ferido ebproyecto que se hubiese presentado con 
anterioridad.

AH. 32. Elegido y aprobado el proyecto, se 
procederá á su tasación con arreglo á lo preveni
do en el art. 35 del reglamento para ejecución de 
la ley general de Obras públicas, teniendo en 
cuenta que el precio máximo de 500 pesetas por 
kilómetro que fija el art. 27 de la ley de Ferro- । 
carriles secundarios debe entenderse que se refiere 
exclfusivamente á los gastos de formación del pro- 
yeotio propiamente, i sin incluir en ellos los de ; 
confrontación y de tasación.

Art. 33. Aprobado el proyecto de un grupo 
de líneas, podrá precederse á la subasta de su con- 
cetión, que se anunciará con tres )meses de anti
cipación. ,

En el anuncio de la subasta deberá hacerse 
coustar: 1.°, el capital de construcción, cuyo inte
rés anual al 4 por 100 garantiza el Estado; 2.°, las 
demás subvenciones, si las hubiere, ofrecidas por 
las Diputaciones, Ayuntamientos ó particulares; 
3.°, la fórmula por medio de la cual habrán en su 
día de deducirse los gastos de explotación de ios । 
productos bratOHj.é.*, los plazos en ^ue haya de । 
darse principio y término á las obras, y la $rmu- 1 
la de progreso de ésta?; 5.°, las tarifas especiales 
con arreglo á las cuales habrá de prestar el con
cesionario los servicios del Estado, como conduc- , 
ción del correo, de presos,, penados y demás trans- ; 
portes; y 6.°, la suma (1 por 100 del presupuesto) 
que deba ser previamente depositada para tomar > 
parte en la subasta. , |

Art. 34. La concesión se otorgará al mejor 
postor,.y la licitación versará sobre disminución 
deL capital, euyo interés .garantiza el Estado, dis
minución asimismo del plazo de la concesión y 
modificación de la fórmula por ¿a que b^yan de 
calcularse los .gastos de explotación, en forma que 
resulten éstos aminorados. ,

Art. 35. A toda modificación en las tarifas 
que trate de llevarse á efecto como consecuencia 
de las revisiones á que se refiere el art. 28 de la 
ley, habrá de preceder una información en que se 
oiga precisamente á la Empresa concesionaria, á las 
Cámaras de Comercio y Diputaciones de las provin
cias que atraviese el ferrocarril, al Ingénieró Jefa 
de la División, á los Gobernadores y á los Conse
jos de Obras públicas y de Agricultura.

Terminada la información se 'determinarán en 
^u caso por medio de un Real decreto las modi-

B'OLITm OBIGIAL

fioaoioues que deban hacerse en las tarifas; y »> 
Empresa concesionaria no consintiese la reduo* 
ción, se presentará por el Ministro del ramo á *ft8 
Cortes el oportuno proyecto de ley para llevar* 
las á efecto y determinar los medios de garanti
zar al concesionario los productos totales del ano 
anterior al de la revisión, y el aumento progresiV 
que los rendimientos del ferrocarril hubieren te* 
nido en el quinquenio que finalizó en el expresad 
año. .

Madrid 2 de Noviembre de 1905.—Aproba
por S. M., Alvaro Figueroa.

(Gaceta 8 Noviembre 1905).
.e--»——   —/m.ji .uufciH i!*ie,-;:

 SECCION SEGUNDA_____
iOBlEaüü CI7IL DE LA PEDVINCIA DE 2AEA99ZA

Negociado 3.°—Circular. ,
El Alcalde de Maeila participa á este 

que se ha presentado la enfermedad variolosa 
un ganado del vecino de dicho pueblo D. 
mero Bellido y Vidal, habiéndose adoptado las p 
canciones necesarias para evitar la propagación 
la citada enfermedad. , ,

Lo que se hace público en este periódico oíl0jp 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos 
mítrofes. . 

Zaragoza 13 de Noviembre de 1905.—El Gob 
nador civil, Juan Sánchez Lozano.

SECCION CUARTA 
idministración ii Bacisidí de la proTiicia de Zaragü*1

Consumos.—Circular. .
.. i <■ 32»En cumplimiento de lo que dispone el are. , 

del vigente Reglamento de Consumos, requi^0 
las Corporaciones municipales de esta provine*®^ 
fin de que satisfagan la cuarta parte del oaP°j0l). 
rrespondiente al cuarto trimestre de este aflOj “ 
tro del período que resta del mes, bien enteu 
que Si así no se verificase, ó no se exponen raz# g 
atendibles, serán responsables los Sres. ^o,\oeL£lí<' 
del importe de las cantidades recaudadas y di» 
das de su legítima aplicación, ó de las 
hayan podido recaudarse por no haberse acor 
oportunamente los medios de realizar el

Záragoza 11 de Noviembre de 1905.—El A 
nistrador dé Hacienda, Alfonso Shelly.

Por término de ocho y quince , días respeot^0| 
mente, contados desde la inserción presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallarán d 
nifiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento y 
efectos reglamentarios, los documentos .

La matrícula de subsidio formada para lv ' , 
Las liquidaciones del año 1904.
El presupuesto refundido para 1905. .. I
Y el presupuesto ordinario para 1906. .
Pina de Ebro 12 de Noviembre de 1905.—

oalde, Sixto Mesones Jaranta.
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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
PRIMERA SUBASTA DE PASTOS

Anulada la subasta de pastos del monte «La Caballera* de Escatrón por no haberse celebrado con arreglo al pliego de 
Adiciones económicas, el Sr. Inspector de Montes de esta segunda Inspección ha dispuesto, se celebre Huecamente, rigiendo los 
Mismos pliegos de condiciones y bajo el mismo tipo de tasación con que se cerificó la celebrada el\? de Octubrepróximopasado.

PUEBLO

EXTENSIÓN
BN HBCTÁRBAB

NÚMERO 
y clase de ganado.

PLAZO

Ta
sación.

Peielas.

FECHA 
de la celebración 

de la subasta.
OBSERVACIONES

TOTAL
A prove- 
chada.

Lanar. Cabrío. Vacuno Día. Mee. H.

destrón..., 1.200 » 2.200 » » HASTA 31 DI MATO 1.650 27 Novbre. 11 En el monte «La Caballera» 
El rematante respetará la 
entrada del ganado de 
labor.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1905.—El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

A los efectos reglamentarios, y por término de 
IQinoe días, se hallarán de manifiesto los dooumen- 
08 8iguientes:
Los repartimientos de las contribuoiones terri- 

y urbana para 1906.
W padrón de cédulas personales de este distrito 

^19.06; y.
Registro fiscal de edificios y solares.

. fuentes de Ebro 13 de Noviembre de 1905«—El 
^■*°alde, José Lax.

El día 25 del corriente mes, á las once, tendrá 
en las Casas Consistoriales de esta ciudad la 

buasta para el arriendo á venta libre, por tiempo 
, 6 tres años, de los derechos y recargos de todas 

8 especies sujetas al impuesto de consumos, con 
üZeglo al tipo y condiciones que se hallan de ma- 

nesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.
en dicha subasta no se presentare licitador 

alebrará segunda el día 6 de Diciembre próxi- 
el°’á la misma hora, conforme á lo prescrito en 

Reglamento del Impuesto.
T Caroca 13 de Noviembre de 1905.—El Alcaldei

for de cédulas personales de este pueblo,
Para el año 86 RaUar¿ expuesto al 
en la Secretaría del Ayuntamiento, á los 

i titos de Instrucción, desde el día 15 del actual 
el 30 del mismo, ambos inclusive.

ilUlba 13 d^ Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
' Orden, Leandro Martínez.

qt^08 repartos de territorial de esta villa por ri- 
Igr^.8, rAstiea y pecuaria y por urbana para el año 
6U 1 ’ y8taráu expuestos al público, por ocho días, 
daua decretaría del Ayuntamiento, para que pner 
dúo'8er ^“^‘‘dos por los contribuyentes y pro-

•r8e U9 reclamaciones procedentes.
pUemismo local y á iguales efectos estará ex- 
190r e* Padrón de cédulas personales para el año 
, . • Por quince días.

ai^u de Noviembre de; 1905.-^El Alcalde, 
Rorio López.

Los repartos de la contribución rústica y urba
na para el próximo año de 1906, se hallarán de 
manifiesto, por termino de ocho días, en la Secre
taría municipal.

Nombrevilla 10 de Noviembre dé 1905.—El Al
calde, Domingo Lorente.

Los repartimientos de la contribución rústica y 
pecuaria y urbana de este pueblo para el año 
próximo de 1906, se hallarán de manifiesto, en la 
Secretaría de, la Corporación, por término de ocho 
díaa.

NovallaaS de Noviembre de l905.—El Alcalde, 
José Saldaña.

Intentados sin efecto .lós encabezamientos gre- 
^miales voluntarios para cubrir el cupo de censu
amos de esta villa en el año 1906, y en cumplimiento 
a) acuerdo del Ayuntamiento y Junta de asocia
dos, está acordado el arriendo de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto, á venta libre, por un pe
ríodo de cinco años. Las subastas se celebrarán en 
los días 20 y 30 del actual mes, y de no surtir efec
to se verificarán las subastas á la exclusiva en los 
días 11, 19 y 27de Diciembre próximo, todas á las 
diez de la mañana, en la Casa Consistorial y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Ambel 9 de Noviembre de 1905,—El Teniente 
Alcalde ejerciente, Pedro Sanjuán.

El padrón de cédulas personales, lista oobratoria 
y hojas declaratorias de los vecinos, formados para 
1906, se hallan de manifiesto, en la Seorétaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
contados desde la fecha, á los efectos reglamen
tarios. . t

Chodes 12 de Noviembre de 1905.—EL Alcalde, 
José Molinero. .

En la Secretaría del Ayuntamiento y por tériui- 
no de quince días, se hallará expuesto al público 
el padrón de cédulas personales, formado para el 
año 1906.

Mesones 10 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Juan Molinero.—El Secretario, Florencio Fuerte»,
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Por traslación á otro pueblo, *e halla vacante la 
plaza de Inspector de carnes de este pueblo y su 
anejo Nigüella, con la dotación anual de 45 pesetas, 
más las igualas y herraje de 118 caballerías mayo
res y 120 menores.

Plazo para solicitarla hasta el 20 del actual.
Mesones 10 de Noviembre de 1905?—El Alcalde, 

Juan Molinero.—El Secretario, Florencio Fuertes.

Para que los contribuyentes puedan hacer las re
clamaciones que crean pertinentes á su derecho, se 
hallarán de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Repartos de rústica y urbana para el año 1906, 
su exposición por ocho días y el padrón de cédulas 
personales para el mismo año, por quince, á contar 
desde el día en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Alcalá de Ebro'10 de Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, Miguel Sancho.

- sÜoÜlÓN SEPTIM A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

j , Zaragoza—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñ^z, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en ciertos autos ejecu
tivos que se tramitan en este Juzgado y por ante 
la actuación del que refrenda, se saca á la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin sujeción 
á tipo, la finca siguiente, sita en términos de la 
villa de Maella: .

La segunda porción de un campo, partida de 
Cataluña, plantado de diecinueve tiras de viña y 
árboles frutales, de la cabida de veintidós cuarta-* 
les y tres almudes de tierra, componentes cin
cuenta y cuatro áreas y veintitiés cenuiáreas, con 
una casa, llamada Torre, sin terminar, confronta 
el campo por Norte con la primera porción de 
esta finca, por Oriente con Gregorio Costó, por 
Mediodía con acequia de Fabara y por Occidente 
con campo del Capítulo, cuya segunda parte de 
campo ha sido valorada en la cantidad de setecien
tas veinte pesetas y la casa Turre en la de mil qui
nientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y simultáneamente en 
¡a del de igual clase de Cnspe, á las once de la 
mañana del día catorce de Diciembre próximo vi
niente, se hacen las advertencias siguientes:

1» Que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes que se sacan á la venta.

2* Que la subasta, según se ha dicho, se cele
brará sin sujeción á tipo, . ,

3? Que podrán hacerse proposiciones á oali- 
dad de ceder el remate siendo éste aprobado á 
favór del que resulte mejor postor en la subasta 
doble y simultánea.

4.a Que la pieza de títulos y certificaciones 
del Sr. Registrador de la Propiedad referentes á 
los cargos, se hallarán de manifiesto en la Escriba

nía del refrendatario todos los días hábiles de 
nueve á once de la mañana y de cinco á siete de 
la tarde hasta el en que se efectúe el remate p»ra 
que puedan examinarlos los que deseen tomar p»r' 
te en la subasta que se anuncia. ..

Dado en Zaragoza á dos de Noviembre de mi 
novecientos cinco.—Manuel Marina.— Ante M 
por habilitado, Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo. , z
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instruociod 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en la causa que instruyo 

estafa á D. Vicente Tormo Carbonell, vecino de 1^ 
Burgo de Ebro, he acordado se proceda á averig»ftr 
el paradero, y caso de ser habidos á su ocupaoió11i 
poniéndolos á disposición de este Juzgado con Ia 
personas en cuyo poder se encuentran, siempre q00 
no acrediten su legítima posesión, de una yeg0®’ 
torda, de tres años, ocho palmos de alzada, desti' 
nada á la cria, de temperamento nervioso, 
atiende por el nombre de «Chata», y un potro, dfl 
cinco meses y cinco palmos de alzada, pelo canoso, 
con una mancha corrida en la frente, signifioándO' 
se que los autores de la estafa cuya busca y deten* 
ción también intereso, realizada con motivo de un» 
compra cambio de caballerías en el ferial de eflta 
ciudad el dieciséis de Octubre último, son ungit»00’ 
rubio, con bigote rubio, que tendrá unos treinta y 
cinco años de edad, viste temo negro de paño bu6" 
no y usa sombrero hongo, achatado; otro alto, 
bio, sin bigote ni barba, de unos veinticinco afl0*’ 
que viste blusa larga lisa y gorra, y otro sujeto ve8' 
tido á lo gitano, habiendo manifestado llamarse e 
primero, para hacer la guía correspondiente, Jef?' 
nimo Jiménez y habitar en el barrio de Garrapin1' 
líos de esta ciudad: interesando á todas las 
dades civiles y militares de la nación y agentes U 
Ja policía judicial procedan á ello, poniéndolo e 
mi conocimiento, caso de obtenerse alguna de ello •

Dado en Zaragoza á once de Noviembre de ® 
novecientos cinco.—Gervasio Ornees.—El E*»orin 
no, Manuel Palomares.

Daroea. .
D. Pedro Gaspar Montauino, Juez de primera 1U 

tancia de la ciudad de Daroea y su partido;
Pur el presente edicto se cita, llama y en)pla® 

á cuantostie orean con derecho á la herencia de do 
Isidoro Tomás López, que falleció en el pueblo 
Langa, del que era natural y vecino, el día once 
mes de Septiembre último, para que dentro del t 
mino de treinta días, contados desde la publioao» 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Profl0)1 
cia, comparezcan ante este Juzgado á deduoir'*0.. 
legal forma; bajo apercibimiento que de no 
cario les parará el perjuicio consiguiente, segu0 
acordado en el expediente promovido en este dW 
Juzgado, á instancia de D. Antonio Tomás DoP^ 
quien en unión de D. Julián y D.a Guillerma * 
más López, como hermanos de doble vínculo y 9 
pervivientes al finado, solicitan se les declare h® 
deros.

Dado en Daroea á seis de Noviembre de mu - 
vecientos cinco.—Pedro Gaspar.—D. S. O., 
ausencia de D. Santiago Calvo, Eduardo S.
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